
CONSTANCIA SECRETARIAL: 
 
Al despacho del señor Juez, paso el presente proceso, con escrito signado por el 
perito mediante el cual solicita prórroga del término para rendir el dictamen.  
 
Sírvase disponer. 
 
 
MARIA DEL CARMEN SUAREZ MONROY 
Secretaria  

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
Riosucio Caldas, veintinueve de abril de dos mil veinticuatro. 

 

Radicado: 176144089002-2023-00165-00 

Proceso: Divisorio -Venta del Bien Común- 

Demandante:  JUAN JOSE SOLTELO ZULUAGA   

Demadados:  TULIA LUCIA CALVO CHALARCA   

Auto:  Sustanciación 081 

 

 
En atención a la solicitud de prórroga de término signada por el Arq. PEDRO 

JOSE LOPEZ HENAO, para rendir el dictamen en el presente proceso Divisorio 

Venta del Bien Común-, promovido por JUAN JOSE SOLTELO ZULUAGA en 

contra de TULIA LUCIA CALVO CHALARCA y JIMMY GERARDO GONZALEZ 

CALVO, y toda vez que la misma es procedente, se concede dicha prorroga por el 

término de treinta (30) días más para que el perito presente el dictamen pericial.  

 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

GERMAN HUMBERTO CASTILLO TABORDA   
Juez 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

RIOSUCIO - CALDAS  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 49 
De 30 de abril de 2024 

 

MARIA DEL CARMEN SUAREZ MONROY 

Secretaria 
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